
  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
 

Villavicencio, 14 de diciembre de 2021. 
 

Radicación:  50001-23-33-000-2021-00132-00 
Medio de control: EJECUTIVO 
Ejecutante:  ISRAEL ESCOBAR CRUZ Y OTROS  
Demandado: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
    

AUTO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho se pronuncia sobre la petición 
radicada en la secretaría de este tribunal, por correo electrónico, el día 30 de 
noviembre de 2021, por medio de la cual el apoderado judicial de la parte actora 
solicitó el retiro de la demanda.  
 
Sobre el particular, el despacho advierte que de conformidad con el artículo 174 del 
CPACA, el retiro de la demanda procede siempre y cuando no se hubiera notificado 
a ninguno de los demandados ni al Ministerio Público, y no se hubieran practicado 
medidas cautelares.  
 
Revisado el expediente, el despacho advierte que no se ha realizado notificación 
alguna a los demandados, ni al Ministerio Público, y tampoco se han decretado 
medidas cautelares.  
 
De conformidad con lo expuesto, el despacho 
 

RESUELVE 
 

1. ACEPTAR el retiro de la demanda presentada por el apoderado judicial de 
Israel Escobar Cruz y otros contra la Fiscalía General de la Nación, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se realice el desglose de los documentos 
aportados con la demanda y su entrega a la parte demandante, hechas la 
anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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